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La demanda para PROCESO EJECUTIVO correspondiente al radicado de la 
referencia no será admitida porque no cumple con los numerales 11 del artículo 82 
y 2 del artículo 84 del C.G.P., pues no se acreditó en debida forma la facultad de 
representación legal del Doctor José Joaquín Díaz Perilla, lo anterior tiene sustento 
en el Concepto 2013024596-003 del 9 de mayo de 2013 expedido por la 
Superintendencia Financiera, en la que indicó:  

 
“De acuerdo con las modalidades propias de la naturaleza y estructura de las entidades 
vigiladas, la certificación sobre su representación legal corresponde expedirla a la 
Superintendencia Bancaria, sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior. 
 
La misma regla se aplicará sobre la persona que ejerza la gerencia de una sucursal de 
las entidades mencionadas. Sin embargo, a partir del 30 de junio de 1993, en relación 
con las atribuciones de los gerentes de las sucursales se aplicará lo previsto en los 
artículos 196 y 263 del Código de Comercio y la certificación sobre su representación se 
sujetará a lo dispuesto en el régimen general de sociedades. 
  
Como se infiere del texto del numeral 2º inciso primero transcrito, en concordancia con 
las previsiones contenidas en la letra a), numeral 6º del artículo 326 del mismo estatuto 
orgánico y en el artículo 11.2.1.4.57 del Decreto Único 2555 de 2010, la certificación 
sobre la representación legal de sus entidades vigiladas debe expedirla la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Del mismo modo la norma citada define el alcance de las facultades de estos 
representantes y señala que quien la gerencia sea como gerente o subgerente “tendrá 
la personería para todos los efectos legales y se presume, en el ejercicio de su cargo, 
que tiene autorización de la respectiva junta directiva para llevar la representación legal 
y obligar a la entidad frente a terceros, aunque no exhiba la constancia de tal 
autorización”. 
 
Estos aspectos fueron igualmente definidos en el mismo orden para los gerentes de las 
sucursales de las entidades vigiladas, al establecer la misma norma que la certificación 
sobre su representación se sujetará a lo dispuesto en el régimen general de sociedades  
y en relación con las atribuciones se aplicará lo previsto en los artículos 196 y 263 del 
Código de Comercio. 
 
Con referencia en las anteriores directrices legales se debe examinar la prueba y 
la capacidad de las personas que actúen en representación de una entidad 
vigilada, según la certificación aportada…” (Subraya y negrilla fuera del texto original) 
 
De acuerdo a lo anterior, se tiene que el Doctor José Joaquín Diaz Perilla, no se 
encuentra certificado como representante legal del Banco de Bogotá por la 
Superintendencia Financiera.  

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se inadmitirá la demanda y se 
concederá término legal para subsanar la falencia detectada so pena de su rechazo. 
 
Por lo expuesto, se  

 
RESUELVE 
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Primero: INADMITIR la demanda para PROCESO EJECUTIVO promovida por el 
Banco de Bogotá contra Albeiro Riveros Martín. 
 
Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar al Doctor Juan Carlos Zapata 
González.  
 

  NOTIFÍQUESE 
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